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Inmanuel Kant (1724 – 1804)
* Textos relacionados con la ética: 
(1) Fundamentos de la metafísica de las costumbres

(2) Crítica de la razón práctica

(3) Metafísica de las costumbres

(1) y (3) “el edificio armado”
I. teoría de los derechos






II. teoría de los deberes

Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres (3 capítulos)

“ni en el mundo, ni en general, tampoco fuera del mundo es posible pensar nada que pueda considerarse como bueno sin restricción a no ser tan sólo una buena voluntad”. Aquí habla de la buena voluntad, ya que este es el único bien sin restricción (incondicionado, absoluto) (por donde se mire es bueno) Los otros bienes que hay en el mundo son condicionados y relativos, por ende puedo hacer mal con ese bien. Hay muchos bienes relativos. Kant los clasifica en 4 categorías: (a) talentos del espíritu, como inteligencia, vivacidad, juicio. (b) cualidades del temperamento, como el valor, la decisión, perseverancia. (c) Bienes de la fortuna, como el poder, la riqueza y (d) los que forman parte del valor interno de una persona. Luego, escribe: todas estas cosas están muy lejos de poder ser definidas como buenas sin restricción, aunque las antiguas las hayan apreciado así en absoluto pues sin los principios de una buena voluntad, pueden llegar a ser harto malas y la sangre fría de un malvado, no sólo lo hace mucho más por peligroso, sino mucho más despreciable inmediatamente a nuestros ojos de lo que sin eso pudiera ser considerado → podemos hacer un mal uso de un bien relativo. ¿de dónde le viene la bondad a la buena voluntad? → no le puede venir de otra cosa que ella, porque lo otro son sólo bienes relativos. La bondad sólo le puede venir de sí misma. “la buena voluntad no es buena por lo que efectúe o realice, no es buena por su adecuación para alcanzar algún fin que nos hayamos propuesto, es buena sólo por el querer, es decir, es buena en sí misma” Kant apela al concepto del deber, porque este contiene el de la buena voluntad. Aquí distingue 2 formas de obrar: (1) conforme al deber o (2) por mor del deber. ¿Cuándo mi acción tiene deber moral? Kant pone el ejemplo de la conservación de la vida que tiene cada ser humano, dice que es un deber y que además todos tenemos una inclinación inmediata a hacerlo así, pero por eso mismo el cuidado angustioso que la mayor parte de los hombres pone en ello no tiene un valor interior y la máxima que rige ese cuidado no tiene contenido moral. ¿Cuándo obro por mor del deber? Cuando las adversidades y una para sin  consuelo han arrebatado a un hombre todo el gusto por la vida, si este infeliz con ánimo entero y sin sentido más indignación que opacamente o desaliento y aún deseando la muerte conserva su vida sin amarla solo por el deber y no por inclinación o miedo. Entonces su máxima sí tiene un contenido moral. ¿Qué significa obrar por el deber? Significa obrar por respeto por la ley. Si yo puedo universalizar mi máxima y convertirla en leyes prácticas, sólo así puedo obrar bien. Para universalizar una máxima, esta debe ser A PRIORI Y FORMAL. Esto significa, que no debe depender de inclinaciones sensibles (a priori) y que no debe depender de los fines que se quieren alcanzar (formal). Entonces, obrar es obrar sin inclinación y sin interés.
Ahora, ¿Qué es el respeto para Kant? Dice que para él, respeto es un sentimiento (estado afectivo acompañado de placer o dolor que pertenece a la sensibilidad) sin embargo se diferencia de los otros en que es autoproducido por un concepto de razón.
Viernes 25 de Septiembre 2009.

→ Una ética que tiene que ver con el deber: el formalismo surge con eminencia cuando analizamos la noción de deber, ahora es la noción del deber lo que nos permitiría precisar lo que es la buena voluntad y mostrar ese principio absoluto que Kant a estado buscando. La moral de Kant es una moral del deber, la noción de deber pasa ahora a primer plano en la ética, en cambio la noción del bien, fundamental en la ética de la antigüedad ocupa ahora el segundo plano.

Cuando Kant sostiene que no hay absolutamente ningún bien fuera de la buena voluntad, esta no puede consistir en buscar el bien, solo puede caracterizarse intrínsecamente y solo la podemos describir como la voluntad de obrar por mor del deber. El rigorismo consiste en excluir todo bien que no sea la buena voluntad, conduce a poner en el primer plano la noción de deber.

¿Qué significa obrar por el deber? No podemos decir que el deber consiste en hacer el bien por que esto implicaría afirmar un bien independiente de la buena voluntad y no hay otro bien que obrar por el bien. → se puede definir, pero sólo negativamente, ya que definirlo positivamente por su objeto significaría introducir un bien extrínseco. Entonces, obrar por el deber es no obrar ni por el interés egoísta, ni por inclinación inmediata. El comerciante que es honesto por interés en su comercio y la persona que conserva su vida porque está dada a ella, tiene una conducta geoforme al deber, que según Kant carece de valor moral, en cambio la persona que conserva su vida incluso cuando su desesperación le quita el gusto por vivir si obra por el deber. Para Kant la acción moral es la acción por el deber y esa acción no tiene un móvil que pueda determinar la conducta humana, es decir, la acción moral a sido definida como una acción puramente desinteresada.
¿Es posible que exista una acción puramente desinteresada?

Laroche-faucauld dice que las acciones mas puras y más generosas siempre se cuela la vanidad el interés o el amor propio (máximas)  ¿Qué responde a esto Kant?

Kant contesta: no se trata de saber si esta acción tiene lugar o no, se trata de lo que tiene que tener lugar. No se trata de lo que es, de la manera en que de hecho se comportan los hombres, sino, de lo que debe ser y aunque nunca se haya una acción justa no por eso el ideal de la justicia brillara menos por su destello. La experiencia me dice lo que las cosas son, pero la ética me dice lo que deben ser, a lo mejor nadie realiza acciones justas pero lo ideal de la justicia sigue siendo verdadero. Kant dice que en el fondo el ideal de una acción puramente desinteresada conserva todo su valor incluso si nunca se ha realizado en la conducta humana.

¿Este ideal de una acción libre de todo móvil es o no una pura quimera? Entonces, ¿de donde nos viene la noción del deber? No proviene de la experiencia, no es un concepto empírico porque la experiencia nos ofrece acciones conforme al deber no sabemos si son realizadas por el deber, es decir, siempre queda la duda por eso Kant escribe: “aunque no se hubiera dado jamás una acción derivada de esta fuente pura, el respeta la ley no se trata ahora de saber el modo alguno si esto o aquello a ocurrido, sino que la razón impera lo que debe ocurrir por si misma e independientemente de todos los hechos dados que por ejemplo la pura lealtad en la amistad no es menos obligatoria  aun cuando es posible que hasta el presente no haya habido ningún amigo leal , porque este deber esta implicado como deber en general antes de toda experiencia en la idea de una razón que determina la voluntad por principios a priori”. En el obrar humano impera, manda la razón.
Conclusión: el verdadero principio supremo de la moralidad no debe derivar en modo alguno de la experiencia porque ella me dice lo que es y no lo que debe ser el concepto del deber, es así un concepto a priori. Hay que realizar una metafísica de las costumbres es decir, un estudio a priori de las condiciones de la moralidad que no se apoye en la experiencia ni tampoco en los datos de la antropología que para Kant es la psicología.
¿Qué es el respeto?

Para Kant los sentimientos, son estados afectivos acompañados de placer o displacer que pertenecen a la sensibilidad Aristóteles llama a esto pasiones. Hay un sentimiento que no es sensible producido por un concepto de la razón. Para Kant, el respeto.
“Podría objetárseme que bajo el nombre de respeto busco refugio en un oscuro sentimiento envés de dar una solución clara a la pregunta por medio de un concepto de la razón. Sin embargo aunque el respeto es efectivamente un sentimiento, no es uno de los recibidos mediante un influjo sino uno espontáneamente oriundo de un concepto de la razón y por tanto específicamente distinto de todos los sentimientos de la primera clase que pueden reducirse a inclinación o miedo.

Lo que yo reconozco inmediatamente para mí como una ley lo reconozco con respeto y este respeto significa solo la conciencia de la subordinación de mi voluntad a una ley sin la mediación de otros influjos en mi sentir. Experimenta el respeto cuando capto que mi voluntad esta determinada por una ley, eso produce el respeto. 
Kant llama respeto a: “se llama respeto la determinación inmediata de la voluntad por la ley y la conciencia de la misma de suerte que este (respeto) es considerado como efecto de la ley sobre el sujeto y no como causa”

“propiamente respeto la representación de un valor que menoscaba el amor que me tengo a mi mismo” el respeto produce daños sobre las inclinaciones para que el sujeto se determine a si mismo (el respeto tiene un aspecto positivo y otro negativo)

¿Qué respeta el respeto? ¿Cuál es el objeto del respeto?

Dice Kant: es pues exclusivamente la ley, esa ley que no imponemos nosotros mismos y que sin embargo es necesaria en si.

Lunes 28 de Septiembre 2009.
¿En qué se parece el respeto a la inclinación?

¿En qué se parece el respeto al miedo?

Como ley que es, estamos sometidos a ella, sin tener que interrogar al egoísmo como impuesta por nosotros mismos. Es empero, una consecuencia de nuestra voluntad, en el primer sentido tiene semejanza con el miedo y en el segundo con la inclinación. 

Todo respecto a una persona es propiamente sólo respecto a la ley, a la honradez, etc. De lo cual esa persona nos da ejemplos. Como la aplicación de nuestro talento le consideramos también como un deber, resulta que ante una persona de talentos nos representamos, por así decirlo, el ejemplo de una ley, ha de asemejarnos a ella por virtud del ejercicio y esto constituye otro respeto, todo ese llamado interés moral consiste exclusivamente en el respeto a la ley. Hay un párrafo de la críticade la razón práctica que profundiza el tema del respeto en él dice Kant: “el respeto se aplica siempre sólo a personas, nunca a cosas”
¿Qué sentimientos podemos experimentar por las cosas si el respeto es por las personas? Dice Kant, podemos despertar en nosotros inclinación y cuando son animados incluso amor o también temor. El mar, un volcán, una fiera pueden producir temor pero nunca respeto. Algo que se acerca ya más a este sentimiento es la admiración y está como emoción la estupefacción.

¿Qué cosas pueden producir estupefacción? Para Kant, las montañas, la magnitud, la multitud, y alejamiento de los cuerpos del universo. La fuerza y la velocidad de algunos animales, pero nada de eso es respeto.

Kant cita el parecer de Fontanelle,. Dice él, “ante un gran señor me inclino, pero mi espíritu no se inclina”. Kant le responde “yo puedo añadir, ante un hombre de condición baja y ordinaria en el cual percibo una rectitud de carácter en una medida en que yo mismo en mi mismo no tengo conciencia, inclinaré mi espíritu, quiera yo o no, aunque lleve la cabeza alta para no dejarle olvidar mi superioridad”.
Kant da vuelta a fontanelle; “¿por qué?. Su ejemplo me presenta una ley que aniquila el amor que me tengo cuando comparo con mi conducta esa ley cuyo cumplimiento y por tanto realizabilidad, veo ante mi demostrada por el hecho”
Una segunda hipótesis, ¿Qué pasa si yo tuviese una cualidad moral semejante a la de esa persona; sentiría respeto por él? Claramente sí, porque uno no es más imperfecto si tiene la misma cualidad moral. Kant responde: aunque tenga yo conciencia incluso de un grado igual de rectitud, permanece aún, sin embargo, el respeto.

Dice Kant, pues como en el hombre siempre todo bien es defectuoso, aniquila siempre la ley. El respeto es un tributo que no podemos negar al mérito, queramos o no, aunque en todo caso, podamos sin embargo, impedir que lo sintamos interiormente. Como es sustraída la voluntad a todos los afanes que pudieran apartarla del cumplimiento de una ley, no queda nada más que la universalidad legalidad de las acciones en general, que debe ser el único principio de la voluntad, es decir, yo sólo debo obrar de modo que mi máxima deba convertirse en ley universal. Aquí en la mera legalidad en general, sin poner por fundamento, ninguna ley determinada a ciertas acciones, la que sirve de principio a la voluntad y tiene que servirle de principio si el deber no ha de ser por doquiera una vana ilusión y un concepto quimérico. Entonces, de qué ley se trata?, de la universalidad de la legalidad de la acción. El imperativo categórico dice: obra en tal modo que tu máxima pueda convertirse en ley universal.
Tenemos 2 tipos de máximas:

· Empíricas: o a posteriori que pueden ser materiales y dependen de inclinaciones sensibles. Que la máxima sea material significa que se refiere a 2 fines que desee alcanzar. Aquí hay una diferencia radical con los animales, porque estos no tienen máximas. Lo que determina la conducta del animal son los motivos, está movido por un sentimiento de hambre, por lo tanto, no hay principios generales, y por consiguiente tampoco máximas. Sólo hay impulsos particulares.
· Formales: o a priori, que no pueden ser materiales ni dependen de inclinaciones sensibles.

¿Qué relación establece Kant entre razón y voluntad? Cada cosa en la naturaleza actúa según leyes, sólo un ser racional tiene la facultad, es decir, por principios, posee una voluntad. Como leyes se exige razón, resulta que la voluntad no es otra cosa que razón práctica. Aquí voluntad no es querer, sino la capacidad que tenemos de actuar según la representación de las leyes. Entonces, razón y voluntad son la misma cosa, son una y la misma cosa. Kant precisa que la razón determina a la voluntad de dos maneras: o bien perfecta o bien imperfectamente. Cuando la segunda ocurre, vivimos la ley moral ccomo un imperativo categórico. O sea, la voluntad no se deja llevar por lo que la razón ordena, sino que por otras inclinaciones. Entonces, se vive la ley moral como un deber ser, una obligación. Si la razón determina perfectamente la voluntad, entonces las acciones de este ser que son conocidas como objetivamente necesarias, son también subjetivamente necesarias. Es decir, que la voluntad es una facultad de no elegir nada más que lo que la razón, independientemente de la inclinación, conoce como prácticamente necesario, es decir, bueno.
Viernes 2 de Octubre 2009.

La voluntad se determina sólo por la razón práctica.
La voluntad no sólo está sometida a la razón, sino también a condiciones subjetivas a impulsos particulares. Significa que la voluntad no se deja determinar por la razón práctica, en este segundo caso, la determinación de una tal voluntad según leyes objetivas es la obligación, la concepción de un principio objetivo en la medida que en obligatorio es un mandato y la formula de un mandato  es un imperativo.
Diferencia entre la voluntad práctica (no hay un deber ser) y ser racional (como una obligación del deber ser). Dice Kant que todos los imperativos son hipotéticos o categóricos. Hipotético es aquél que representa la necesidad de una acción como medio para conseguir otra cosa que se quiere o que se puede querer. Todo está en el carácter que tenga la acción. Categórico es aquél que representa una acción por sí misma, como objetivamente necesaria, es decir, sin referencia a ningún otro fin. Dice Kant: “toda ley práctica representa una acción posible como buena y por lo tanto, como necesaria para un sujeto capaz de determinarse prácticamente por la razón, resulta pues que todos los imperativos son fórmulas de la determinación de la acción que es necesaria según el principio de una voluntad buena en algún modo”. Cuando la acción mandada es sólo medio, entonces es hipotético.
→ División de los imperativos Hipotéticos:
1. Problemático – práctico o reglas de habilidad o recetas teóricas. Para algo que yo puedo querer. El fin es posible.

2. Asertorico – práctico o consejos de prudencia o pragmáticos. Puesto que tú quieres ser feliz por una necesidad de tu naturaleza, entonces… Fin real es únicamente la felicidad.

¿Qué hacer para alcanzar lo que puedo querer? De este tipo son todas las recetas técnicas. Este imperativo dice que la acción es buena para un fin real, el imperativo que representa la necesidad práctica como medio para fomentar la felicidad es asertórico. Según Kant hay un fin que se puede presuponer real en todos los seres humanos. La felicidad no está en el placer, sabemos que ciertos placeres se pagan caro. Para alcanzar el máximo de bien estar se requiere cálculo y prudencia, porque hay que realizar ciertas acciones y evitar obras como medio para alcanzar la máxima felicidad en la vida. De aquí se concluye que si sólo hubiese imperativos hipotéticos, reglas de habilidad o consejos de prudencia, no habría moralidad. Está claro que las reglas de habilidad no tienen que ver con la moralidad, pero tampoco para Kant los consejos de prudencia tienen nada que ver con la moralidad ¿Por qué? Porque si bien una conducta inesperada en la búsqueda de la felicidad es prudente, sinb embargo, para Kant no es un conducta puramente desinteresada. La acción recta para Kant es la que está libre de toda inclinación, en cambio, la búsqueda de la felicidad es la más constante de nuestras inclinaciones (imperativos hipotéticos o condicionados)

Kant dice que la virtud me hace digno de ser feliz, pero no me lo garantiza. En la filosofía de Kant hay triada; posibilidad, realidad y necesidad. 

¿Qué papel juega la razón en los imperativos hipotéticos? La razón discierne los medios más apropiados para estos fines, calcula las mejores probabilidades para obtener el máximo de ventajas con el mínimo de inconvenientes, pero todos estos cálculos están subordinados a una deducción previa. Escogí tan fin y le pido a la razón que me enseñe los medios para alcanzar ese fin. La razón es únicamente un auxiliar para un fin de mi conducta que ya escogí. Conclusión: si sólo hay imperativos hipotéticos, reglas de habilidad o consecuencias de prudencia, no existe una acción puramente desinteresada, una conducta propiamente mora, ni tampoco una voluntad puramente racional o si se quiere, libre. Sabemos ya que la voluntad dirigida por la inclinación y no por la razón, sabemos ya que no es libre.
→ Imperativo Categórico ¿Qué hace? Manda a obrar al hombre que tiene una sensibilidad, intereses materiales, ambiciones sociales, etc. Siendo puramente racional, prescribe un ideal de vida que no permite ninguna satisfacción sensible, pero un ideal al que el hombre no puede renunciar sin despreciarse a sí mismo. Si renuncio a él como ser racional que soy, renuncio a mi libertad. Consiento a la servidumbre, así que de libre se pasa a ser dominado. Ser libre es el deseo más profundo, sin embargo cuando se está ligado con afecciones o lazos sensibles, cuenta ser libre y por eso la libertad se expresa por una obligación, de esta manera, se descubre el principio supremo de la moralidad, sólo una acción puramente desinteresada puede ser calificada de moralmente buena y lo que condiciona la posibilidad de esta acción es la naturaleza racional del hombre, así para Kant las nociones morales tienen un contenido independiente de toda convención y se fundan en lo más profundo de nuestra naturaleza.

Rousseau, dice que uno es libre cuando uno obedece únicamente a la ley que uno mismo se ha dado.

Que la libertad sea una obligación, lo es en primer lugar por la doble naturaleza del ser humano, en segundo lugar la libertad consiste para el ser racional en la liberación de toda inclinación, de toda influencia exterior que viene del temperamento o de la educación, ser de origen biológico o social, de aquí brotan las influencias que experimentan el ser racional. Tercero, la liberación es posible mediante la reflexión, del sujeto pensante que conoce la imita a la que va y que tiene sus reglas. La acción libre de toda determinación, por influencias exteriores, no es una acción indeterminada, ella saca su determinación de la razón misma. La voluntad libre de influencias exteriores impone a la conducta una dirección constante, una rectitud y regularidad que se expresa en la universalidad de la ley, es así como se traducen las exigencias de la libertad respecto de nuestra naturaleza inconstante por las exigencias de la ley moral del imperativo categórico.
Lunes 5 de Octubre 2009.

→ Lo que el imperativo categórico NO es:

La ley moral para que mantenga el carácter absoluto incondicional del imperativo categórico no debe contener ninguna prescripción positiva. No es un modo de conducta definido en su generalidad, que puede ser aprobado incondicionalmente en todas las circunstancias, ni tampoco un fin empírico que hay que buscar sin reservas, ya que esto significaría admitir que hay un bien absoluto fiera de la buena voluntad. El rigorismo excluye todo precepto general que tenga un contenido material. El imperativo categórico no se puede expresar pr la fórmula: “haz esto y aquello”, en todas las circunstancias, por esto el imperativo categórico no se puede definir por ser contenido o material (objeto que se dice opuesto en la fórmula) sino sólo por su forma, como no hay ningún bien fuera de l a buena voluntad, el deber no podría consistir en hacer el bien, sino sólo en obrar por el deber. Es decir, librándose de todo interés y de toda inclinación.
La voluntad libre sólo se determina por la racionalidad de su mutuo por la consideración de la regularidad característica de toda conducta social, de aquí surge la fórmula del imperativo categórico: “obra únicamente conforme a una máxima tal que puedas querer que ella llegue a ser una ley UNIVERSAL”
→ primer enunciado del imperativo categórico, estamos aquí del formalismo kantiano, la moral social sólo puede ser formal esto significa que como no hay ningún bien, salvo la buena voluntad no puede prescribir de una manera absoluta por un precepto general, ningún fin particular, ninguna conducta específicamente definida. En cambio, nos da un método para determinar en cada caso la línea de conducta que se impone obligatoriamente al ser social. Si mi máxima al universalizarla se contradice, la acción considerada en contrariedad a la moralidad y el deber “procurarse de nuevo por medio de una falsa promesa”

La inmoralidad aquí consiste en renunciar a nuestra naturaleza racional, a esta determinación racional, a esta universalidad de la ley que nos libera de nuestros impulsos de nuestra naturaleza sensible que condiciona por a nuestra libertad, libertad que aquí constituye a la vez nuestra dignidad.

→ segunda formulación del imperativo categórico: “La universalidad de la ley por la cual suceden efectos constituye lo que se llama naturaleza en su más amplio sentido según la forma, es decir, la existencia de las cosas en cuanto que está determinada por las leyes universales. Resulta de aquí que el imperativo universal del deber puede permutarse “obra como si la máxima de tu acción debiera tornarse por tu voluntad ley universal de la naturaleza”.

→ tercera formulación del imperativo categórico: la voluntad moral que se determina según una máxima que se puede convertir en una ley universal, se priva de todo ataque a la persona del otro, si trato de dominar al otro, caigo yo mismo en la servidumbre. La voluntad moral aparece aquí como un ideal y la persona que cumple ese ideal surge como un bien en sí mismo. Voluntad social, hace de cada uno de nosotros una persona, le confiere la dignidad de un fin, de aquí surge la tercera formulación del imperativo categórico: “otro de tal manera que trates a la humanidad tanto en tu persona como en la persona del otro siempre como un fin y jamás moralmente como un medio” El medio, es una cosa; pero YO SOY PERSONA.

¿Puede una persona tratarse a sí misma como un mero medio? ¿Si es así, en qué caso? Habrá que preguntarse en que anda pensando, si su acción puede comprenderse con la idea de la humanidad como fin en sí. Si para escapar a una situación dolorosa se construye él a sí mismo, hace uno de una persona como mero medio para conservar una situación tolerable hasta el fin de tu vida.
Admito que yo hago uso de sí mismo como un medio, pero el hombre añade, no es una cosa, no es algo que pueda usarse como simple medio, debe ser considerado en toda las alusiones como fin en sí mismo, no puede pues disponer del hombre con su persona para mutilarle.
Considerada en su naturaleza racional surge como un fin en sí mismo, significa: en sentido negativo, que cualquiera fuese nuestro deseo, no podemos dañar a la persona del otro, son las exigencias de la estricta justicia; y en sentido positivo, los seres sociales debemos ayudarnos mutuamente, el cumplimiento de la humanidad consiste hacer en acuerdo de las voluntades libres.

Persona → tiene dignidad.

Cosas → tienen precio y por lo tanto, son susceptibles.

La autonomía de la voluntad, el principio supremo de la moralidad concluye constituyendo lo que Kant llama reino de los fines.
¿Qué es autónomo? Aquél capaz de darse a sí mismo su propia ley.

Auto – nomía.

Mismo – ley.

La dignidad viene de la autonomía, se gobierna a sí mismo es ser libre. Si hay deber es porque el ser racional no puede permitir la servidumbre de los impulsos, no puede estar sometido a influencias exteriores como una cosa entre las cosas, por el contrario, se afirma como persona lucha por su libertad, libertad que se ejerce siguiendo leyes que expresan sus propias exigencias de ser racional, leyes independientes de sus preferencias individuales, pero que cada persona se la da a si misma. De la frase de Rousseau “el impulso del solo apetito es esclavitud y la obediencia a la ley que uno se ha prescrito en libertad”.
La ley que me doy a mi mismo es la misma ley para todos. Todos los seres racionales sometidos a autoridad de ley tal como ellas se encuentran en el mundo incluso sino se conoces, constituyen una gran ciudad, son ciudadanos regidos por las mismas leyes. La ley de esta ciudad es una república, porque la ley a la que cada uno obedece se encuentra en sí mismo.
Es legislador y súbdito a la vez, condición de todo ciudadano en un estado libre, yo me doy la ley y queda sometida a la ley que yo me pongo. Todos los seres sociales son libres e iguales, porque la ley moral, ley que ellos mismos se dan a sí mismos los obliga a ayudarse recíprocamente.

Reino de los fines, es un ideal y se llega a ellos sería una verdadera democracia.
¿Cómo piensa Kano al hombre? El hombre es autónomo y puede mandarse a sí mismo, porque es doble en el sentido de su naturaleza sensible y porque pertenece al mundo de los fenómenos sometido al determinismo de las leyes naturales y en esa medida el hombre no actúa sino que es actuado en cambio, por su voluntad libre el hombre escapa al determinismo, no pertenece al mundo de los objetos, es sujeto pensante y activo y la ley de la naturaleza no puede encadenar totalmente su actividad. El mundo sensible solo es un mundo de fenómenos. El hombre por su voluntad racional pertenece a otro mundo que Kant llama “mundo inteligible o de los espíritus”. El hombre para Kant es el ciudadano de los dos mundos, no se contradice en que el hombre pertenezca a esos 2 mundos tan diferentes.

En el reino de los fines todo tiene una dignidad, aquello que tiene puede ser sustituido por algo equivalente, en cambio lo que se haya por encima de todo precio y por tanto no admite nada equivalente, eso tiene una dignidad. Lo que se refiere a las inclinaciones y necesidades del hombre no tiene precio comercial lo que sirve supone una necesidad conforme a nuestro gusto, es decir a una satisfacción producida por el simple juego sin tener alguna de nuestras facultades un precio de efecto pero aquello que constituye la condición para que algo sea nuevo en sí mismo, aún no tiene moralmente valor relativo o precio, sino un valor interno, es decir, dignidad.
Viernes 9 de Octubre 2009.

¿De dónde viene a la persona su dignidad?
La moralidad es la condición bajo la cual un ser racional puede ser fin en sí mismo, porque sólo por ella es posible ser miembro legislador en el reino de los fines, así pues la moralidad es la única que posee dignidad; la habilidad y el afán en el trabajo tienen un precio comercial, la gracia, la imaginación viva, el ingenio tienen un precio de afecto, en cambio la fidelidad en las promesas, la benevolencia por principio (no por instinto) tienen un valor interior. (*Precio comercial: habilidad y el afán en el trabajo) (*Precio de afecto: gracia, imaginación e ingenio) (*Valor interior: fidelidad en las promesas, hacer el bien propio)
La moralidad nos da la posibilidad de ser un SER con un FIN EN SÍ MISMO, y por medio de ella podemos ser legisladores en el reino de los fines. 

La naturaleza como el arte no encierra nada que pueda sustituirlas, caso de faltar, pues su valor no consiste en los efectos que de ellas brotan, ni en el provecho y utilidad que proporciona, sino en los sentimientos morales, es decir, en las máximas de la voluntad que están prontas a manifestarse de esa suerte en acción, aún cuando el éxito NO la favorezca; esas acciones no necesitan que las recomiende ningún gusto subjetivo para considerarlas con inmediato favor y satisfacción. No necesitan de ninguna tendencia o sentimiento inmediato presentir la voluntad que las realizan como objeto de un respeto inmediato que no hace falta sino razón para atribuir a la voluntad sin que esta haya de obtenerla por halagos, lo cual fuera en los deberes una contradicción, esta apreciación da pues a conocer el valor de la dignidad que tiene tal modo de pensar y lo aleja infinitamente de todo precio con el cual no puede ponerse en comparación sin, por decirlo así, menoscabar la santidad del mismo.

La dignidad de la persona no tiene nada que ver con el precio.

¿Y qué es lo que justifica tan altas pretensiones de los sentimientos morales buenos o de la virtud?

Nada menos que la participación que da al ser raciona en la legislación universal, haciéndola por ello apto para ser miembro de un reino posible de los fines, al cual por su propia naturaleza, estaba ya destinado como fin en sí mismo y por lo tanto como legislador es el reino de los fines, como libre respecto de las leyes naturales, y obedeciendo sólo a aquellos que el mismo da y por las cuales sus máximas pueden pertenecer a una legislación universal, a la que él mismo se somete al mismo tiempo, pues nada tiene otro valor que el que la ley le determina, pero la legislación misma que determina todo valor debe por eso justamente tener una dignidad es decir, un valor incondicionado incomparable pero el cual sólo la palabra respeto da la expresión conveniente de la estimación que un ser racional debe tributarle, a la autonomía es pues el fundamento de la dignidad de la naturaleza humana y de toda naturaleza racional.

Para Kant, sólo tiene valor lo que la ley (respeto) determina, entonces esa ley debe tener dignidad (valor incondicionado), porque somos autónomos (libres).
Las 3 citadas maneras de representar el principio de la moralidad son en el fondo, tantas fórmulas de una y la misma ley, cada una de las cuales contienen en sí a las otras 2, sin embargo, hay en ellas una diferencia sin duda, es más subjetiva que objetivamente práctica, pues se trata de acercar a la intuición según cierta analogía, y por ello al sentimiento. Todas las máximas tienen efectivamente:
1. Una Forma que consiste en la universalidad y, en este sentido se expresa la fórmula del imperativo moral, diciendo que las máximas tienen que ser elegidas de tal modo como si debieran valer de leyes universales naturales.

2. Una Materia (un fin), entonces dice la fórmula que el ser racional debe servir como fin por su naturaleza y por lo tanto, que toda máxima debe servir de condición limitativa de todos los fines meramente relativos y caprichosos.

3. Una determinación integral de todas las máximas, por medio de aquella fórmula a saber que todas las máximas por propia legislación deben concordar en un medio posible de los fines, como uno de la naturaleza.
(*Reino posible de los fines: naturaleza)

Teleología: estudio de los fines, considera la naturaleza como reino de los fines y la moral considera los fines como reino de la naturaleza. Allá es el reino de los fines, una idea teórica para explicar lo que es, aquí es una idea práctica para realizar lo que no es, pero puede ser real por muchas acciones y omisiones y ello de conformidad con esa ley.
El hombre, mundo de los fenómenos, está determinado; no es libre. También pertenecemos al mundo de los espíritus, en donde si soy libre. Pero la misma pretensión de derecho que tiene la razón común humana que tiene la voluntad a la libertad se funda en la conciencia y en la admitida suposición de su independiente la razón de causas que la determina sólo subjetivamente, las cuales todos constituyen lo que pertenece solamente a la sensación y por tanto, se agrupan bajo la denominación de sensibilidad.

El hombre que de esta suerte se considera como inteligencia, se sitúa así en muy poco orden de cosas y en una relación con fundamentos determinados de muy poca especie. Cuando se prensa como inteligencia dotado de una voluntad y por consiguiente de causalidad más que cuanto se percibe como un fenómeno en el mundo sensible cosa que realmente es y se somete su causalidad a una determinación externa según leyes naturales.

Pero pronto se convencen que ambas cosas pueden ser a la vez y aún deben serlo. Añade Kant, pues no hay la menor contradicción en que una cosa en el fenómeno perteneciente al mundo sensible esté sometida a ciertas leyes y que esa misma cosa o como ser en sí mismo sea independiente de tales leyes. Pero sí el mismo debe representarse y pensarse de esa doble manera, ello obedece en lo que a lo primero se refiere a la conciencia que tiene de sí mismo como objeto afectado por sentidos y en lo que a la segunda tica, a la conciencia que tiene de sí mismo como inteligencia, es decir, como independiente de las impresiones sensibles en el uso de la razón, es decir como perteneciente al mundo inteligible.
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